
Municipio de Tula, Tamaulipas a 08 de septiembre 2023 
Dependencia: Presidencia Municipal 

No. De Oficio: SE-A Y-T/OF-EXT-775/2023 
Asunto: Proyecto de Tablas Unitarias de Suelo y 

Construccione~~ Wilt}i\~b~~r~Qj~fmool,",20014;~ 
LEGISU\TUR~. ó~ 

OFICIAL!A OE PARTES 

DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
p R E S E N T E.- HOR .. ~ 

M~ E>: O 
!'\E e~ 1 BE --~!.A-~ Q:;i.i.W-- -

Por medio de la presente y de Conformidad con las facultades que 
otorga el Artículo 15 fracción VIII, IX y en cumplimiento al Artículo 7 4 de la 
Ley de Catastro para el estado de Tamaulipas, me permito remitir en forma 
impresa y en (CD) el Proyecto de Tablas Unitarias de Suelo y Construcciones, 
para el ejercicio fiscal2024 del Municipio de Tula, Tamaulipas mismo que fue 
aprobado en sesión de cabildo del 28 de agosto del 2023 a las 05:30 hrs. y 
según consta en el acta 30 de la Sesión Ordinaria en su punto número 5. 

Sin otro particular por el momento, agradeciendo sus finas atenciones 
quedo de usted. 

c.c.p. Archivo 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE CATASTRO 

~.~ l Tamaulipas 



PROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y COEFICIENTES DE 
INCREMENTO Y DE DEMtRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 
DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y 
DEMÁS LOCALIDADES , ASI COMO DE LOS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA 
El EJERCICIO FISCAL DEL Atila 2024.. 

Articulo 1•. Se apruebnn los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito, 
psm el ejer~.icio fisco! del mio 2024, quo servirán de base para la detem1inación del valor catastral de predios urbanos, 

\ suburbanos. Ct1nlros de población de origen ejidal, congregaclones y demés Jocalldades. asl como de los predios rústicos 

\ 

• dell\.1unlciplo de TuJa, Tam¡¡ullpas. contenidos en las siguientes tablas especificadas: 

M l. PREDIOS URBANOS 

~ Vol~ ""lfnri~ parn T•~•oo Uro'"oo poc M' """'"d~ '" P"M "'"'" '"""~d·>' 

~ 6 ~ ~ BANDAS DE VALORES 

. ~ 

No. Zona Denominación Ubicnci6n Calle Valor por 
m• 

1 Zona Centro AINorto Damlan Carmona $500.00 
Al Sur Rnmlrez Guillen $500.00 
Al Este Juarcz $500.00 
Al Oeste Ocampo a S. Degollado $500.00 

Calle Calle Norte Calle Sur Valor por m' 
Lerdo de Tejada De Zaragoza A Ramfrez Guillen $500.00 
Hidalgo y Juárez Damian Carmona Dr.Millet $500.00 

leona Vicario $500.00 
Al dama $500.00 

No. Zona Ubicación Valor por m• 
• Barrios con todos los senñdos y con afluencia a la zona centro mayor 

2 influenda comerdal (alta vista, pila, cantarranas mora, cerro del aire, 
S 200.00 cardenal, tijera, peñita, piedras, divisad ero, mirador). 

• Barrios con todos los servicios y con afluencia a la zona centro. Menor $ 150.00 
Influencia comercial (piedras, !rojas). 

BANDA DE VALOR 

Calle CaHeEste Calle Oeste Valor por m' 
CARDENAS GONZALEZ NETZAHUALCOYOTL CALLEJON 5 $500.00 
EMILIANO ZAPATA $500.00 
CARRETERA NACIONAL 101 ENTRADA A LOS CAMINO A NAHOLA $500.00 

CHARCOS 

No. Zona Ubicpoión Valorporm2 

3 BARRIOS CON SERVICIOS DE AGUA Y LUZ. $100.00 
INTERMEDIA DENTR DE LA CIUDAD 

No. Zona Ubicación Valor por m• 

4 
BARRIOS CON SERVICIO DE AGUA O LUZ 

$100.00 PERIFERIA DE LA CIUDAD 

* BARRIOS SIN SERVICIO Y DE DIFICIL ACCESO. $ 50.00 

• SE LOCALIZAN 20 BARRIOS, DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL, (LAS PIEDRAS, MARAVILLAS, EL ZACATONAL, 
BUENA VISTA, LA COMA, LA MORA, CERRO DEL AIRE, INDEPENDENCIA, LA PILA, AlTA VISTA. EL CARDONAL, LA 
PE~ITA, CANTARRANAS, LA CAMPANA, LAS TINAJAS, EL MIRADOR, EL DIVISADERO, EL JICOTE, SAN LUISITO Y 
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LAS TROJES); POR LO QUE SE TIPIFICAN EN FUNCION DE SERVIVIOS PUBLICOS EXISTENTES EN CADA UNO DE 
ELLOS. 

LOS VALORES POR M 7 NO CONTENIDOS EN ESTA TABLA SE ASIGNARÁN SIMILARES POR UBICACIÓN, RED DE 
SERVICIOS Y TOPOGRAFIA. 

COEFICIENTES DE DEMERITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 

1.- Demérito o disminución del valor 

A) FACTOR DE FRENTE: 

Predios con frente menor de 7 metros lineales· Factor de demerito 
1 6 metros lineales. 0.95 
2 5 metros lineales. 0.90 
3 4 metros lineales. 0.85 

4 3 metros lineales. 0.80 

5 2 metros lineales. 0.70 

6 1 metro lineal. 0.60 

8) Predios con frente menor de un metro e Interiores: Factor de demérito 0.50 

C) FACTOR DE FONDO: 

Predios con profundidad de más de 35 metros lineales· Factor de demérito 
40 metros lineales. 0.90 

45 metros lineales. 0.85 

50 metros lineales. 0.80 

60 metros lineales. 0.75 

FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes: Factor de demérito 0.85 

Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m': 0.70 al terreno restante 

F) FACTOR POR SUPERFICIE 
EN METROS CUADRADOS 0-300 1.00 

301-500 0.90 

501-1000 0.80 

1001-5000 0.70 

5001-10000 0.60 

10001- y más 0.50 
Nota; En ningún caso, la aplicación de demérito podrá ser menor de 0.50 

' 2.· Méritos o incrementos de valor de terreno 

Factor de posición del terreno en la manzana: 

Incremento por esquina Comercial de primera. Factor 1.25 - Comerdal de segunda. 1.20 
Habitadonal pñmera. 1.15 

Habitacional segunda 1.10 

B) CONSTRUCCIONES 

Valores unitarios para tJpos de Construcción por m• expresados en pesos: 

CONSTRUCCIONES MODERNAS 
lpo Valor unitario 
01 CONSTRUCCI $2.000.00 
02 CONSTRUCCI $1,000.00 
03 $ 500.00 
04 $ 300.00 
05 $ 200.00 
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Tipo Calidad Valllf" unita.rio 

06 ECONOMICA S 1,000.00 

07 MEDIA $1,500.00 

OB MEDIA SUPERIOR $2,000.00 

Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los presentes valores 
unitarios, tomándose en cuenta para la determinac.ión del valor de la construcción los factores siguientes: 

a) Uso y calidad de la construcción; 

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 

e) Costo de la mano de obra empleada. 

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE ACUERDO 
A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

TIPO CALIDAD 
01 BUENO 
02 REGULAR 
03 MALO 
04 RUINOSO 

11. PREDIOS SUBURBANOS 

Valores unitarios para terreno en áreas colindantes en desarrollo urbano: 

Valores unitarios expresados en pesos por m' para terrenos de centros de 
población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades: 

Valores unitarios expresados en pesos por m• para las construcciones en los centros 
de población de origen en da l. congregaciones y demás localidades: 

111. PREDIOS RÚSTICOS 

Factor de demérito 
1.00 
0.85 
0.70 
0.30 

De$10.00 a $15.00porm7 

valllf"porm7 

De S 15.00 a S 25.00 

valor por rrr 
De S 100.00 a S 150.00 

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 

A) TERRENOS CON UBICACIÓN· FACTOR 
Excelente 1.15 
Favorable 1.00 
Regular 0.90 
Desfavorable 0.80 

TERRENOS CON ACCESO: 

Bueno 1.15 
Regular 1.00 
Malo 0.65 

TERRENOS PEDREGOSOS: 

Mínima 1.00 
Moderada 0.90 
Alta 0.75 
Excesiva 0.65 
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) TERRENOS CON EROSIÓN: 

~~ ~---------------------------------------r~~i:~:~;~~~d;a-----------------t~~~:~g~~-----~ 
~ TERRENOS CON TOPOGRAFfA· 

Semi plana 1.00 
Indinada media 0.95 
Inclinada fuerte 0.80 
Accidentada 0.75 

~ ~F~~;A~C~C~ES~O~A~V~IA~S~D~E~C~O~M~U~N~IC7A~C~I~Ó~N:~----------------------------,------.~ Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 

11\ Colindantes a ríos, armyos, presas y lagunas 1.10 

~ Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de GOmunicacíón 1.05 
.t:l 

h JL-=G)~T~E~R~RE=N~O~S~S~A=L~IT~R=O~SO=S~:--------------------------------------~----0_.6_0 __ ~] 
H) SITUACIÓN JURIDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: 

Propiedad privada 1.00 
Ejidal 0.60 
Posesión 0.60 

Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las construcciones 
01 

edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el artículo 105, fracción VI del , •¡. , . _,,,,~· 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del propio Código de la base gravable para ~.Ji 
~ --.~? .. ~ -~ t los predios rústicos. ;.'f;. 

'~~!:á Articulo 2". Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin estudio •,.-;.-
técnico, asr como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en general los que no ~~ 
queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales provisionales como lo establece CRf 

·... la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. ~-SE . . 
Articulo 3". Cuando eXistan causas supervinientes relacionadas con los linderos y caracterfsticas de los sectores catastrales, TULA 
se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar Jo conducente, a efecto de qtft. AYUN" 
tales sectores se encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 0 2 1 

TRANSITORIO 
-r-FJr l ""'-""' t 

ARTiCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el dfa 1 de enero del año 2024 y deberá publicarse en el Perlódici· --i'fT-+t
Oficial del Estado. 
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Cd. Tula, Tamaulipas; a 07 de Septiembre de 2023. 

----El Suscrito PROFESOR MAGDALENO AGUILAR LARA, Secretario del R. 

Ayuntamiento de Tu la, Tamau lipas. -----------------------------------------------------------

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

----Que las presentes copias fotostáticas integradas por (5) fojas útiles, selladas 

y rubricadas mismas que concuerdan fielmente del Acta número 30 de fecha 

(28) veintiocho de agosto de (2023) dos mil veintitrés; son fiel y exactas 

debidamente tomadas de su original del libro de Actas de Cabildo del R. 

Ayuntamiento 2021 - 2024 de Ciudad Tula, Tamaulipas, mismo que obra en 

los Archivos de esta Secretaría, que tuve a la vista y coteje. 

----Lo anterior, con fundamento en el artículo 67 y 68 fracción IV del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas, se extiende la presente en el despacho 

oficial de esta Presidencia Municipal, en Ciudad Tula, Tamaulipas, a los 07 

(siete) días del mes de septiembre del año (2023) dos mil veintitrés. 

uilar Lara. 
Ayuntamiento 


